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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcalde» y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hásta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS ¡ : 

- Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador, 
de la próvlricla. por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real' orden de 6 de abril 
de 1859). ! 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S: A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias « Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

CGaceta del día 19 de julio de 1927). , 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
JUNTA PROVINCIAL D E A B A S T O S 

PROVINCIA D E L E O N 

C I R C U L A R 

E n diferentes productos alimenti
cios, los precios al por mayor hau 
experimentado un descenso real muy 
apreciable, del que no se beneficia 
en la debida proporción el consumi-
dóv al adquirirlos al detall, y esto 
tiene su origen en que por las per
donas o Entidades interesadas en 
este comercio, se procuran ocultacio
nes de los mismos cuando están en 
baja, y en que es tendencia también 
del productor contribuir en muchos 
casos a estas ocultaciones, creyendo 
que con la existencia en el papel de 
esas cifras ficticias, le sean más fácil 
volver a la Hubida o conseguir la 
elevación. 

E n su vista, se hace públ ico en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de todos los ciu
dadanos y exacto cumplimiento por 
los señores industriales de artículos 
alimenticios, de la Circular publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m e 
ro 135, de 14 de junio pasado, rela
cionada con las listas de precios 
puestas al públ ico , para que figure, 
no sólo el de venta al detall, sino 
también el de compra, puesto en 
a lmacén o comercio. E s t a Circular 
también se publ icó en la prensa 
local del d ía 15 del citado junio. 

E l personal de esta Junta provin
cial de Abastos, muy especialmente 
los inspectores, v i g i l a r á n en la capi
tal se cumpla todo lo expuesto en 
esta Circular, y los Alcaldes de la 
pi'ovincia, en sus respectivos A y u n 
tamientos, teniendo en cuenta los 
de las 10 poblaciones cabeza de par
tido judicial al enviar los estados 
modelos números 1, 2 y 3 cuyas ins
trucciones se publicaron en Circular 
de 4 de marzo ú l t i m o (BOLETÍN OFI
CIAL, n ú m . 53 de 7 del mismo mes), 
y los de precios al por menor que 
mandan los días 12 y 28 de cada 
mes, sean reflejo fiel de las cotiza
ciones en las fechas a que se refieran 
y que en el estado n ú m 3, tengan en 
cuenta al llenar la casilla de «carne 
de cerdo», que el lomo se clasifica 
como de 1.a clase, el magro de 2." y 
el tocino de 3.a. 

También tendrán en cuenta los 
referidos Alcaldes de las 10 pobla^ 
ciones citadas y los de L a É o b l a , 
Mansilla de las Muías , Cistierna, 

Valderas y.Cacabe]os,que igualmen
te han de mandar los estados mode
los 1, 2 y 3 dichos, .<jue para llenar 
los datos, se hagan las indagaciones 
pertinentes para que figuren los pre
cios exactos. • 

L o s Alcaldes anteriormente rela
cionados, y que . envían los estados 
1, 2 y 3. harán constar por nota en . 
los mismos, si se exportan los aiv 
t ículos que relacionen, y en este . 
caso, si lo han sido-al precio: en que 
figura para el consumo, o distintos-, 
expresando cual sea el precio medio 
de lo exportado durante el mes para 
cada articulo. L a s poblaciones que 
no sea» productoras darán esos mis
mos datos de los que corresponda a 
la adquis ic ión dé los puntos de donde 
se abastezcan, o sea los de coste en 
a lmacén de los artículos importados 
y que figuran en el estado. ' 

Y o espero de todos los Alcaldes y 
demás personas que intervengan en 
este asunto tan importante, pondrán 
el mayor celo en el servicio, para 
que las cifras que figuren sean el 
resultado de la realidad, y no ficti
cias, para poder llegar al resultado 
real que se desea. •.;» 

L e ó n , 18 de julio de 1927. 
E l Gobernador civil-Presidente^ 

José del Rio Jorge 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUIJíTAJíA 

V l L L A V K R D E D E SANDOVAÍ 
''León-Mansilla de las Muías) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Aportación municipal forzosa del segundo semestre de 1926 

R E L A C I Ó N de lo ingresado en la Caja provincial, hasta 31 de mayo próximo pasado, por la De legac ión de Ha
cienda, por los conceptos que se expresan, y directamente por los Ayuntamientos de la provincia, a cuenta 
de la aportación forzosa del segundo semestre de 1926, de los descubiertos que resultan 'y de lo ingresado 
de m á s hasta dicha fecha. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo 
Algadefc. . . . 
Alija de los Melones. 
Almanza. . . . 
Albires de la Ribera 
Ard6n. . . . . 
Arganza. . . "." . 
Armunia. . • 
Astorga.. . • 
Balboa. • . . 
Barjas. . . • 
Bembibre. • • 
Benavides. . . 
Benuza. . 
Bercianos del Camino, 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Muérgano 
Bañar. . • • 

-Borrenes. 
Brazuelo. • • 
Burún. . .' . 
Bustillo del Páramo, 
Cabafias-Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes.. . 
Cacabelos. . -• 
Calzada ddaCoto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Villavidel. 
Camponaraya. . . 
Canalejas. . . • . 
Candín. . . . . 
Cármenes. . . . 
Carracedclo. . . 
Carrizo de la Ribera. 
Carrocera. . . . 
Carucedo. . . . 
Castilfalé. . 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón. . . 
Castrocontrigo.. . 
Castrofuerte. . . 
Castromudarra. . 
Castropodame.. . 
Castrotierra. . . 
Cea. . . . . . 
Cebaoico. . . . 
Cebrones del Rio . . 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar, 
Cistierna. . . . 
Congosto. . . . 
Gorullón. . . . 
Corbillos de los Oteros, 
Crémencs. . . 
Cuadros.. . . 
Cubillas de los Oteros, 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del S i l . . 

Cédulas 

Ptat. Cía, 

122 

199 
886 
156 
164 
316 
391 

604 

167 

171 

106 

117 
140 

239 
248 
226 

20 

202 
178 

91 

196 

311 

101 

34 

20 por 100 
de con. 

trlbución 
urbana 

Pío». Cts. 

Recargos 
sobre 

la cootribu' 
clón 

Industrial 

Ptat. Cts. 

28 
38 

152 
59 

205 
84 

138 

62 
33 

622 
570 

. 130 
25 

, 79 
44 
49 

1.202 
44 

136 
23 
28 

158 
. 51 

46 
110 
78 
17 
25 
25 
41 
16 

341 
39 

257 
65 
54 

160 
17 

157 

99 
63 

5 
21 
12 

130 
34 
55 
47 

276 
59 

138 

58 
220 
68 
45 
59 
34 
74 

102 

72 
52 

-20 
.238 

34 
41 

432 
3.029 

10 
55 

1.449 
705 

30 
19 
20 
49 

1:297 
3 

,. 88 
164 
37 

47 
196 
675 

11 
. 27 

12 

4 
: 7 
200 

12 
148 
61 
17 

. 4 

2*1 
303 
64 

219 
20 

10 
» 

31 
49 
35 
41 

1.517 
69 
51 

292 
304 
59 

244 
14 

20 por 100 
de con
tribución 
Industrial 

Ptas. Cts. 

3 por 100 
bruto 

der 
minas 

Ptas.Cts. 

% 
114 
64 
48 

260 
72 
72 

177 

6 
34 

1.479 
1.088 
• 58 

44 
20 
20 

•71 
1:771 

í l 
127 
255 
• 58 

, 74 
'280 

940 
17 
42 
20 
42 
66 

» 
6 

307 
19 

154 
94 
48 
' 5 

26 
214 
100 
120 
32 

137 
7 

95 
4r 
74 
40 
55 

107 
85 
20 

187 
210 
44 

154 
22 

Ingresado 
directamente TOTAL 

Pesetas Cts 

337 
372 

1.116 

500 

765 
11.117 
•:; 186 

1.821 
1.272 

940 

604 

1:053 
; 1.173 

• 446 
'785 
679 
277 
967 

; 500 

.783 

l;325 
477 
662 
644 
603 
563 

1.150 
2.000 

293 

1.155 

1.155 
811 

1.189 
. 500 
5.533 

1.269 
1.080 

1.265 

942 
438 

24 

461 
719 
270 

1.244 
703 
691 
252 

1.602 
15.033 

. 422 
, 2 
3.S 
4.578 
1.461 

99 
1.059 

86 
170 

4.875 
. 664 
y 351 

•443 
124 

r 786 
1.395 

11.696 
1.898 

553 
.'980 
'-737 

462 
1:215 

520 
594 

1.579 
514 

1.694 
• 688 

.888 
672 
760 
813 
7% 

1.378 
2.344 

459 
12 

1.921 
52 

1.306 
937 
596 

1.324 
736 

7.051 
234 

1.630 
1.169 

837 
1.840 

240 
1.416 

578 

Aportaciones 

Pesetas Cts 

Deudores 

Pesetas Cts 

688 
1.432 
2.664 
1.244 
1.870 
2.714 
1.610 

.1.504 
14.590 

751 
918 

4.961 
4.598 
1.632 

760 
1.099 

564 
:1.312 
5.498 

. 668 
2Í102 
1.229 
1.532 
;,782 
1.748 

: 2.006 
2.711 
1.297 

994 
.856 
925 

1.215 
520 

1̂.088 
1.457 
1.863 
1.952 

864 
1.188 
1.094 
1.313 
:; 765 
1.180 
1.735 
2.166 
1.028 

360 
1.737 

584 
1.570 
1.343 
1.626 
1.786 
1.236 
7.988 
1.914 
1.711 
1.645 
1.391 
1.840 
1.095 
2.553 
1.154 

10 11 

S A L D O S 

226 
712 

2.394 

1.166 
2.023 
1:357 

328 
629 

1.092 
20 

171 
660 
39 

478 
1.142 

\ 622 
• 3 
.1.750 

786 
1.408 

•353 
;.409 

813 
/ 744 

13 
¿ 1 1 9 

.462 

493 

1.348 
. 2 5 8 

176 
300 

. 422 
552 

384 
356 

568 
348 

531 
264 

. 405 
1.029 

462 
500 
936 

1.679 
80 

475 
454 

855 
1.137 

576 

Acreedores 

Pía». Cía. 
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Chozas de Abajo. . . 
pes'riana 
i ; i Hurgo Raneros. . 
¡'jn-ineao 
Kscobar de Campos. . 
1-'¡ibero 
I olgoso de la Ribera.. 
I'iesnedo. . . . . 
I'resno de la Vega. . 
i uentes de Carbajal.. 
(•alleguillos de Campos, 
(.'•arrale de Torio. . 
(lordaliza del Pino. . . 
Cordoncillo 
Grádeles. . . . . 
(imjal de Campos.. . 
Guscndos de los Oteros. 
Hospital de Orbigd. . 
¡güeña.' 
¡zagre. . . . . . 
loara.. 
loarilla de las Matas.. 

'La Antigua. . . . 
L a Bañeza. , . , . . 
La Ercina. . . . . 
Laguna Daljra.. 
Laguna de Negrillos.. 
Láncara de Luna. • . 
La Pol a de Gordón 
La Robla 
Las Omañas. . . . 
La Vecilla. . . . . 
La Vega de Alinnnza. 
León.. . . . . . 
Los Barrios de Luna. . 
Los Barrios de Salas.. 
Lucillo. .' . . . 
Lúyegq... . ; . • •;• •: 

.Llamas de la Ribera . 
Magaz de Cepeda.. •. 
Mansilla de las Muías. , 
Mansilla Mayor. • ¡..". 
.Maraña.'. . • . . . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana de Torio.- .~ 
Matanza.. . . . . . 
.Molinaseca.. ; . > . 
Murías de Paredes. : . 
Noceda. . . . . . 
Oericia. . ' . . ¿ ' 
Onzonilla. . . ; . 
Oseja de Saiambre. . 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil . . 
Paradaseca.. 
Páramo del Sil • 
Pedrosa del Rey. . . 
Pcránzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada.. . 
1'osada de Valdéón. . 
Pozuelo d?l Páramo. . 
Prado de la Guzpeña.. 
I 'riaranza del Bierzo.. 
I'rioro. . . . 
Puebla de Lillo. . . 
1 'uente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. . 
'.'uintana y Congosto.. 
Kabanal del Camino.. 
Cegueras de Arriba. . 
Kenedo de Valdetuejar. 
boyero 
'{¡año 
Wego de la Vega.. . 
Wcllo. 
Kioseco de Tapia. . . 
i'íodiezmo 
Koperuelos del Páramo. 

276 

330 

197 
99 

230 
3SS 
105 

824 
233 

231 
69 

225 

1.019 

350 
857 

211 

295 
328 
333 

193 

159 

180 
494 
206 

409 

176 
338 
166 
303 
153 
272 

133 
117 

1.313 

218 

216 
215 

171 

337 

526 

82 

96 

73 
54 

106 
106 
23 

119 
341 
37 
31 
50 
73 
48 
32 
62 

153 
139 
83 
92 
29 
93 
21 
91 

147 

128 
198 
216 
34 

362 
132 
30 
52 
32 

-121 
309 
91 
86 
29 
33 

165 
84 
.9 

'•'"74 
75 

. 6 0 
11 
% 
64 
63 
15 
38 
86 
91 

117 
. 8 
38 
12 
39 
95 

26 
137 
15 

110 
23 
81 
64 
22 
32 
74 

117 
46 
16 
30 

104 
108 
102 
13 

202 
44 

95 
114 
163 
45 

58 
308 

162 
15 

123 
109 
12 

535 
434 
53 

226 
90 
71 

51 
71 

3.726 
93 

- 27 
202 
516 

1.270 
1.888 

35 
281 
84 

115 
51 

114 
219 
89 

:rl56 
3.112 

92 
14 

- 47 
824 

' ,58 
,52 
352 
23 
3 

20 
114 
125 
88 

573 
7 

200 
20 

; 15 
10 

3.375 
32 
67 
44 
57 
77 

216 
91 
52 
29 

123 
. 9 
21 
10 
5 

719 
58 

3(6 

1.226 

149 
1S9 
256 
84 
50 
62 

483 

183 
24 

160 
173 
21 

274 
348 
275 
59 

348 
139 
102 

67 
109 

144 
43 

312 
325 

1.880 
450 
54 

432 
141 

.V 178 
• 95 

171 
168 

: VZl 
. 233 
1.981 

135 
- 2 2 

73 
,509 

90 
; 37 

480 
• 17 

48 
91 

192 
113 
414 
30 

29» 
31 
24 
23 

50 
102 
60 
94 
58 

333 
296 
230 
44 
77 
15 
24 
34 
8 

968 
88 

471 
170 
767 
47 

1.133 

56 

01 

69 

2.025 
1.270 

461 
1.222 

653 
1.047 

625 
1.256 
1.033 

650 
876 

348 
1.005 
1.135 

240 
814 

1 141 
6.356 

1.060 

1.058 

573 
53.402 

500 

1.070 
2.003 

':V161 

538 
.185 
1.039 

1.091 

.1.089 

2.091 
MI 

424 
1.168 

203 
500 
630 

738 
268 
787 
366 

750 
609 

1.144 
454 
858 
698 
864 
333 

992 
1.450 

651 

&Í0 62 

2.343 
1.904 

988 
1.789 

74 
239 

1.132 
691 

1.623 
816 

1.843 
1.7o4 

822 
1.213 
1.862 
1.083 

544 
1.672 
1.395 

739 
905 
436 

1.471 
11.102 

367 
. 1.138 
: 731 
2.288 
5.504 
2.471 
1.178 
1.008 
: 831" 

53.402 
415 

1.251 
706 

1.878 
2.244 
' 778 
5.259 
.1.009 

230 
:1.415 
1.961 

31.508 
.101 
2.427 

105 
71 

2.176 
; 514 

742 
459 

1.410 
624 

1.974 
268 
713 
876 

4.689 
110 

1.295 
389 

1.267 
741 
631 

1.203 
915 

1.250 
728 

1.000 
791 

1.097 
377 

1.792 
1.585 
2.329 

831 
2.723 

732 

2.642 
1.967 
2.201 
1.823 

824 
1.435 
2.190 

791 
1.807 

820 
3.027 
2.797 

769 
1.218 
6.638 
2.750 
1.585 
1.968 
1.395 
1.555 
1.361 
1.979 
1.819 

10.599 
1.853 
1.167 
2.294 
2.012 
3.958 
4.752 
1.178 
1.208 
1.110 

53.449 
963 

2.210 
1 
1.770 
2.244 

"•. ,930 
3.252 

; 2.118 
:474 

1.878 
1.185 
1.974 
1.659 
2.427 
1.740 
1.064 
2.176 

703 
2.188 
1.314 
1.824 

980 
1.837 

326 
834 
818 

12.972 
642 

1.279 
437 

1 
692 

1.185 
1.672 
1.404 
1.489 
1.486 
1 

848 
1.288 

466 
1.647 
2.099 
2.360 
1.433 
2.062 

732 

80 
33 
60 
80 
80 
60 
80 
60 
60 
40 
60 
60 
60 
05 

60 
80 
20 
20 
20 
20 
60 
92 
60 
60 
40 
80 
45 
40 

299 
62 

1.213 
34 

750 
1.195 
1.(68 

100 
183 
„4 

1.183 
1.043 

» 
5 

4.875 
1.666 
1.041 

296 

815 
455 

1.542 
348 

1.486 
29 

1.563 

2.280 

199 
278 
46 

. 547 
958 
746 

73 
85 
53 
47 

40 
61 
97 
15 

24 
01 
25 

80 
40 
95 
80 
80 
40 
30 

60 
20 
80 
40 
38 

40 
80 

60 
82 
28 

17 
20 
60 
40 
33 
60 
80 
80 
20 

20 
80 

30 
20 
80 
60 
95 
70 

.152 

1.108 
214 
462 

465 
1.558 

1.635 
992 

189 
1.445 

853 
414 
355 

58 
121 

8.282 
531 

47 
623 

554 
469 
489 
238 
757 
894 
57 

190 
88 

513 
31 

599 

52 73 

502 56 

74 

53 
84 
75 
30 
70 
74 

275 
1.545 

79 
93 

• 06 

30 

85: 
05 
84 

91 
32 

l í 
48 

13 
35 
12 
69 
57 

75 
21 

46 
82 

95 
38 

18 
64 
10 
75 
14 
41 
77 
68 
18 

82 
15 
06 

108 
» 

2.006 
- » 

'.775 

71 

98 

76 

136 
- » 

58 
» 

15 
» 

48 

144 84 

660! 
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Sahagún 
Saelíccs del Río. . 
Snlamún.. . . . . . 
San Adrián del Valle. . 
San Andrés del Rabanedo. 
Sanccdo.. . . . . . 
San Cristóbal de laPolantera 
San Emiliano. . . . . 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega.. . 
San AlillAn de los Caballeros 
San Pedro Bercianos.. . 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz. . 
Santa María dé la Isla. . 
Santa María del Páramo. 
Santa María de Ordás. . 
Santa Marina del Rey. . 
Santas Martas.. . . . 
Santiago Millas. . 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos • . 
Sobrado 
Soto de la V e g a . . . . 
Soto v Amío 
Toral de los Guzmanes. . 
Toreno. . . . ... . . 
Trabádelo. . . . . . 
Truchas.. . . . . . 
Turcía 
Urdíales del Páramo.. • 
Valdefresno. . . . . . 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdelugueros.. . . . 
Valdemora.. . . . 

, Valdepiélago. . .. . . . 
Valdepolo. . . . . . 
Valderas. , • . • • 
Valderrey. . . . 
Valderrueda. . ¿ y - . 
Valdésariiario. . . . . 
V. i l de San Lorenzo.. . 
Valdctcja. . . ;. 
Valdevimbre. . . . . 
Valencia de Don Juan. . 
Valverde de la Virgen. . 
Valverde Enrique.. . . 
Vál lec i l lo . . . . . . 
Valle de Finolledo. . . 
Vegacervera. . . . 
Vega de Espinareda.. . • 
Vega de Infanzones. . . 
Vega de Valcarce. . . 
Vegamián. . . . . , 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado. . . 
Villablino de Laceana. . 
Villabraz. . . . . . . 
V i l lacé: 
Villadangos 
Villadecancs. ;. . . 
Villademor de la Vega. . 
Villafcr 
Villafranca del Bierzo. . 
Villagalón. . . 
Villahornate 
Villamandos 
Vill.imañán 
Villamartín de Don Sancho 
Villamegil 
Yillamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel. . . . . 
Villamieva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero.. 
Villaquejida. . . . . 
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Villnquilambre. . . 
Villarcjo de Orbigo. . 
X'illarcs de Orbigo. 
N'illasabaricgc. . 
VillaselAn. . . . * 
N'illaturiel. . . . . 
Villaverdc de Areayos. 
\'illazala. . . . . . 
Villazanzo. . . . 
Zolcs del Páramo.. . 

TOTALES. . . 
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Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos de la provincia, a ñ n de que, los que resultan 
deudores ingresen sus descubiertos en esta Diputación provincial, a la mayor brevedad, advirtiendo también, 
que aquellos que tengan saldos a su favor pueden hacerlos efectivos en la Depositaría provincial. 

León, 8 de julio de 1 9 2 7 . - E l Presidente, J o s é M . " Vicente. 

J U N T A P R O V Í N C I A L 
DK TRANSPORTES MECÁNICOS RODADOS 

DE LEÓN 

A n u n c i o 
Debiendo procederse a la celebra

ción de concurso limitado a los se
ñores D . Joaquín E i v a Valcárcel y 
D. Angel Belfcrán Alvarez , para ad
judicar definitivamente el transpor 
te de viajeros • entre Villablino . y 
Ponferrada, en vehículos de motor 
m.ecániop, con arreglo en un todo a 
las condiciones del pliego corves-
pondiente que se halla de manifiesto 
eu la Secretaría de esta-Junta, se 
advierte al p ú b l i c o , en cumplimien
to de lo preceptuado en el Real de
creto de 4 de juUp de 1924 y su E e -
¿lamento de ap l i cac ión de 11 de 
{liciembre de igual año, que los plie
gos- que se presenten conteniendo 
proposiciones optando al referido 
concurso, extendidas en pa,pel tim
brado de octava clase y ajustadas al 
modelo que a cont inuación se inser
ta, se admit irán en las Oficinas de 
la antedicha Secretaría desde el día 
20 de. julio actual hasta el 20 de 
agosto de 1927 inclusive, a las dieci-
ii ¡teve horas, verificándose la aper
tura de dichos pliegos el día 25 de 
agosto de 1927 a las once, horas, en 
la Adminis trac ión principal de Oo-
neos y ante una Comis ión de esta 
Junta. 

León, 9 de julio de 1927 .—El Se
cretario, .Federico Toral . 

Modelo de proposición que se cita 
D , natural de , vecino de 

, se obliga a efectuar el trans
porte del correo, viajeros o mercan-
•á*» (1) en veh ícu los de motor me-
L'aii¡eo, desde a y viceversa, 
con arreglo a las condiciones que 
l'siablece el Keal decreto de i de 

(1) Cítense las clases de transportes 
lúe se compromete a efectuar el licita-
<ior. 

julio de 1924, el Reglamento para 
su aplicación y pliego de condicio
nes facultativas, particulares y eco
nómicas a que la conces ión del ser
vicio expresado ha de ajustarse. 
Asimismo se compromete a efectuar 
gratuitamente el transporto del co
rreo y a tributar al Estado con el 
canon de . . . . . por tonelada ki lóme
tro de.recorrido y a verificar el ser
vicio con el siguiente material de 
tracción mecánica: (1) 

E l que suscribe sé obliga, además, 
a establecer las tarifas para (2), stib 
divididas en las clases que a conti-
hnación ¿ó expresan: (3) . . 

Finalmente se compromete a im
plantar ol servicio - referido - dentro 
del plazo de . . . . . , •''.' 

Y para seguridad de; esta proposi 
cióñ acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita h á b w 
constituido en la ( 4 ) . . . . . la fianza 
de . . . . . pesetas. 

. . . . . a . . . . . de . „ . . de 192 . . . . . 

(1) Consígnese con todo detalle el ma 
terial de tracción mecánica que se pro
pone emplear en la prestación del servi
cio. 

(2) Viajeros o mercancías. 
(3) Exprésese con toda claridad las 

clases de tarifas que pretende establecer 
el licitador y precio de cada una de ellas. 

(4) Tesorería de la Delegación de Ha
cienda de o en la Caja de Depósito. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE ESTADISTICA DE LEÓN 

Rectificación del Padrón de habitante» 
de J . " de diciembre de 1926. 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Oficina las rectificaciones del P a 
drón de habitantes correspondien
tes a 1.° de diciembre do 1926, de 
varios Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que env íen un comi
sionado con oficio deprenentación, en
cargado de recoger dicho documen

to y los. que obren en esta Oficina, 
rt-laciondos con la referida rectifi
cac ión, pertenecientes a ese A y u n 
tamiento. 

L a s horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, durante los días hábi
les, en la Casa Oficina de esta Jefa-
tura, plaza de San Isidro, 4, entre
suelo. 

L o s Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación do su pro
piedad, obrante on mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de 
Correos, por valor.do treintii cónt i -
mos, para depositar el oportuno 
pliego, iiimediftiamente en esta Adr 
miuistración de Correos. . : 

Si en el plazo do quince días no 
se hubiere recogido' la. documcñta-
c ión, por los. cpinisióriados muniei-
"páles, ! o enviado certificada, será 
remitida por el cor ieó oficial, cuyo 
e n v í o será anunciado a los respecti
vos Alcaldes, en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 15 de jul ió de 1927 .—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
A r d ó n . 
Barjas . 
B u r ó n . 
Carrocera. 
Cea. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
G-arrafo'do Torio. 
Gordaüüa del Pino. 
Joaril la de las Matas. 
Maraña. 
Pozuelo del Páramo. 
Prioro. 
Quintana dol.Marco. 
Robla ( L a ) . 
San Cristóbal de la Polantera. . 
San Esteban do Nogales. 
Valdefnentes del P á r a m o . 
Valdevimbre. 
Vegacervera. 
Vega.de Infanzones. 
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V i l l a m o n t á n de la Valdnerna. 
Vi l lamartin de Don Sancho. 

4 * -
Jiectificación del Padrón de habitantes 

de 1." de diciembre de 1926. 
E n el BOLETÍN OFICIAL, corres

pondiente al día 2o do junio ú l t i m o , 
se insertó una comunicac ión fin esta 
Oficina, dando cuenta de las recii-
ficaciones del Padrón de habitantes 
que habían sido aprobadas y conce 
diendo a los Ayuntamientos respec
tivos el plazo de quince días para 
proceder a la recogida de los docu
mentos ex i s tentés en esta S e c c i ó n , 
relacionados con dicho servicio. 

Como quiera que algunos A y u n 
tamientos nó han recogido los cita
dos documentos, se les notifica a 
los efectos oportunos, que hoy se 
depositan en la Admin i s trac ión de 
Correos de esta capital, remit iéndo
los a los respectivos destinatarios. 

L e ó n , 14 de julio de 1927 .—El 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Relación que se cita 
Benuza. 
Carracedelo. 
Cast i l fa lé . 
Castrocontrigo. 
Fresnedo. 
Omañas ( L a s ) . 
Pedresa del B e y . 
Peranzanes. 
Quintana y Congosto. 
San Esteban de Valdueza. 
Vegaquemada. 
Villaobispo. 

Alcaldia constitucional de 
Astorga 

Este Municipio en su sesión de la 
Comis ión Permanente celebrada el 
dia 11 del actual,' acordó proponer 
las siguientes transferencias o habi
litaciones de crédi to dentro del vi
gente presupuesto. 

U n a de 1.609,75 pesetas del capí
tulo 10 art ículo 2.° «construción de 
nueva escuela» , al mismo capitulo y 
art ículo 3.° «Inst i tuc iones Escola
res» . 

Otra de 1.000 pesetas del capí tu lo 
10 art ículo 2.° «construción de nue
va escuela» al capí tu lo 1.0 art ículo 
9.", «Indemnizac iones» . 

L o que se hace saber a los efectos 
de lo prescrito por el art ículo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal . 

T a n b i é n so hace saber, a los efec-
de los art ículos 125 y 126 del men
cionado Reglamento, que en la refe
rida ses ión fueron presentadas y. 

aprobadas las cuentas del ejercicio 
económico del 2.° semestre de 1926 
quedando expuestas al públ ico por 
el plazo de quince días al efecto de 
oir Jas reclamaciones a que hubiere 
lugar. 

Astorga 12 de julio do 1 9 2 7 . - E l 
Alcalde. Antonio García. 

Alcaldía comtitucional de 
Candín 

Formado el repari i miento general 
sobre utilidades para el corriente 
ejercicio, con sujeción al rég imen 
simplificado que regula el art. 523 
del Estatuto municipal se encuentra 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días , para que durante el 
mismo y tres días más pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él incluidos y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
conveniente. 

Candín, 9 de julio de 1 9 2 7 . - E l 
Alcalde, Santiago Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Reglamento de empleados munici
pales para el r é g i m e n interior do 
este Municipio, queda de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría por el 
tiempo reglamentario, para que 
todos los que lo deseen puedan exa
minarlo y presentar ¡as reclama
ciones que crean justas 

Galleguillos de Campos, 8 julio 
de 1927. — E l Alcalde, Cándido Bal
dón. 

* t • 
Confeccionado el Repartimiento 

general de utilidades de este muni
cipio en sus dos partes, real y per
sonal, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días , durante 
los cuates y tres d ías m á s , se admi
tirán cuantas reclanlaciones se pre
senten; advirtiendo que toda recla
mación habrá de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclamado. 

Galleguillos de Campos, 11 de 
julio de 1 9 2 7 . - E l Alcalde, Cándido 
S a r d ó n . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el Reglamento de 
Empleados Municipales, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaria, 
por término de quince días , para su 

examen y oir las reclamaciones qu.. 
se presenten. 

L a Vega de Almanza, 9 de julio 
de 1927. — E l Alcalde, BoniiWin 
Pascual. 

ADMINISTRACIÓN DE f m i A 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 
Don Florencio Barreda y Rodrigo, 

Oficial do Sala do la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se hará méri to , 3s como 
sigue: 

Encabezamiento.=^Ssni<íX\c\a. nú
mero 157, Registro folio 78, vuelto. 
E n la ciudad de Valladolid, a seis 
de julio de mil novecientos veinti
siete: E n los autos de desahucio de 
fincas rúst icas procedentes del Juz
gado de primera instancia de L a 
B a ñ e z a , seguido como demandante 
por D . Alberto Cordero Criado, la
brador y vecino de Fresno de Val
dnerna, que no ha comparecido en 
esta segunda instancia y como de 
mandado por D . Jacinto Pérez Gue
rra, labrador y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador 
D . Francisco L ó p e z Ordóñez, 'y de
fendido por el Letrado D^Franc i s -
co Sauz, cuyos autos penden, ante 
esta Sala.de lo C i v i l en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandado, de la sentencia que 
el referido Juzgado dictó el din 
diez y ocho de septiembre ú l t imo . 

Parte d ispos i t ivas Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada dic
tada por el Juez de primera instan
cia de L a B a ñ e z a el diez y ocho ile 
septiembre de mil novecientos vein
t isé is , debemos declarar y declara
mos no haber lugar a la demanda 
de desahucio propuesta por D . A l 
berto Cordero Criado, contra D . Ja
cinto Pérez Guerra, do las fincas 
a que hace relación el hecho segun
do la demanda, absolviendo de l» 
misma a mencionado demandado, 
con imposic ión de las costas de am
bas instancias al actor D . Alberto 
Cordero. 

A s í por esta sentencia lo promm-
ciainos, mandamos y firmamos, de
biendo publicarse el encabezamien
to y parto dispositiva de la misma, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de L e ó n , por la incompareceu; 
cia en esta segunda instancia del 
demandante D . Alberto Cord'M1' 
Criado. = R a m ó n Pérez Cecilia, 



|-rancisco Otero, Marmol Pedi-egal, 
Kiluardo Divas y Adolfo Ortiz Ca
bido». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia do su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del 
Tribuna). 

Y para que tenga efecto lo . acor
dado y la presento certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
l imo en Valladolid a siete de julio 
do mil novecientos veintisiete.—Li 
cenciado Florencio Barreda. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don Bicardo BiistiJJo A v i l a , Juez 
de primera instancia de L a Vec i 
lla y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en diligencias 
de ejecución de sentencia en el jui 
cio yerbal c iv i l sobre reclamación 
de jornales, seguido a instancia del 
Procurador S r . García Miguel, en 
representación de D . J e s ú s de 
Onaindi P a ñ o , a virtud de escritura 
de cesión de F ide l A.)fágeme Melón, 
contra la Sociedad A n ó n i m a «Trata
mientos de Minerales» , domiciliada 
en Bilbao, para, hacer efectiva la 
suma de mil doscientas once peso-
tas con setenta cén t imos de princi
pal, y mil pesetas más para intereses, 
gastos y costas; se saca a públ ica 
subasta; por término de ocho dfas y 
primera vez,- las. siguientes bienes 
muebles, -embargados, como de la 
propiedad de la Sociedad deman
dada: . ;. . ''./"'• ' 

350 k ü o g a a í ó s de acero ochavado, 
en barras de 3, 4. 6 y 2 l/s metros, 
justipreciados en Í 7 5 pesetas; ó pi-
cachones, en 10 pesetas; una porrilla, 
en una peseta; 41 mangos para 
diferentes aplicaciones, en 10 pese
tas; un nivel, en 2 pesetas; una 
íieringa-latón, en 12 pesetas; 2 ex
tintores de incendios, en 50 pesetas; 
mía tenaza para pistones, en 0,25 pe
lotas; una máquina pulidora, en 75 
pesetas; una muela «Tarborite», en 
•"'0 pesetas; un diferencial para tres 
toneladas, en 150 pesetas; 4 metros 
de cadena para diferencial, en5 pese
tas; 3 trecales, en 60 pesetas; 3 alda
bas, en 35 pesetas; 14 limas, dife
rentes t a m a ñ o s , en 5 pesetas; 
1.561 tornillos, varios tamaños, en 
112 pesetas; 21 tuercas roscadas, en 
•'0 pesetas; 3 arandelas, en una pe
setas; 5 paquetes de puntas, en 5 pe
setas; 56 kilos de remaches, en 35 
pesetas; una partida de barras de 
hierro de unos 470 kilos, redondos, 
cuadrados y augulizos, en 200 pese

tas; 125 kilos do hierro anguloso 
y U , en 115 pesetas; inedia caja de 
cristales próx imamente , números 1, 
2 y 3, en 10 pesetas; 8 paquetes de 
dinamita de primera, en 50 pesetas, 
12 de tercera, en 75 pesetas; una 
caja de torvadores triples, en 0,50 
pesetas; 7 metros de mecha, en 0,25 
pesetas; 100 litros de aceites pesa
dos de engrasar, diferentes tipos, en 
100 pesetas; 100 litros de petróleo, 
en 30 pesetas; dos placas giratorias 
para v ías , de 500 metros, en 100 pe
setas; 60 metros de tuberías con 
curvas, llaves de paso y otros com
plementos, en 150 pesetas; 200 sacos 
vac íos para mineral, en 60 pesetas; 
una cocina económica del núme
ro 10, en 100 pesetas; 30 kilos 
«Cotton», en 15 pesetas; 23 kilos de 
plomo en lingotes, en 35 pesetas; 
20 metros de correa ocho L . y 
0,040 mi l ímetros , en 750 pesetas; 

3 cajas de grapas, en 6 pesetas; 4 
coginetes de diversos tamaños , en 
70 pesetas; 40 lámparas eléctricas , 
en 30 pesetas; 11 llaves «Garvi», en 
4 pesetas; 13 cortacircuitos, en 3 pe
setas; 23 pantallas esmalte, en 7 pe
setas; 40 portalámparas y portatu-
lipas, en 6 peseta.;; 10 interruptores, 
en 5 pesetas; 2 gatos de tres tonela
das, dé cremallera, en 100 pesetas. 

Dichos bienes .están de manifiesto 
en el pueblo de Villanueva de Pon-
tedo, debiendo celebrarse el remate 
el d ía veintiocho del actual y hora 
de las once, en la salaraudiencia de 
este Juzgado. 
. L o que se hace públ ico para los 
que quieran interesarse en la subas
ta; advirt iéndose que no se admit irá 
postura q u é no cubra las dos terce
ras partes del justiprecio y sin que 
se consigne pieviamente el diez por 
ciento, por lo menos del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, conforme lo prevenido en 
el art ículo 1.500 de la ley de E n j u i 
ciamiento c iv i l . 

Dado en L a Vecil la, a 3 de junio 
de 1927. Bicardo B a s t i l l o . — E l Se
cretario, Carmelo Molini. 

Don Bicardo Bustillo Av i la Diez , 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe-
cha previniendo el juicio volunta
rio de testamentaría del difunto 
Hermenegildo Rodr íguez Rodr íguez 
vecino que fué de L a Vega (Boñar) 
a instancia del c ó n y u g u e sobrevi
viente Antonio Alonso- Fernández , 
y en su nombre al Procurador don 
Florencio García Miguel, so cita al 
heredero J u l i á n B a y ó n R o d r í g u e z 
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para el indicado juicio con la pro-
vención de que si no lo hace lo parará 
el perjuicio a.que hubiere lugar en 
derecho. 

D a d ó en L a Vecilla a 4 de julio 
de 1927. = Ricardo Bustillo. = E 1 
Secretario, Carmelo Molini . 

Juzgado municipal de Jienuza 
Don Rufino Rodr íguez Gómez , Se

cretario del Juzgado municipal 
de Benuza. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c ivi l de que se hará mérito , hál lase 
el encabezamiento y fallo, que co
piados respectivamente, dicen: 

« 5 f n í e n c i o . = E n Benuza, a diez y 
siete de junio de mil novecientos 
veintisiete; vistos y oidos por mí , 
D . Camilo Pal la L ó p e z , Juez muni
cipal del mismo los precedentes au
tos de juicio verbal c ivi l seguidos 
ante este Juzgado a instancia de 
D . Aquilino R o d r í g u e z Gómez , ma
yor de edad, viudo y vecino de 
Benuza, contraD. Guillermo Blanco 
E x p ó s i t o y sus hijos menores, Anto
nia, Manuel, José , Argentina, y 
Laur ina B l a n c o Méndez, mayor 
de edad, viudo, labrador aquél y 
vecinos dé S i g ü e y a , sobre cobro de 
doscientas diez pesetas; 

Fal lo: Que estimando la demanda 
en todas sus partes debo declarar y 
declaro en rebeldía a los demanda
dos D . Guillermo Blanco y los hijos 
de éste quedados de su matrimonio 
con Aurora Méndez , condenándoles 
al pago de. ciento diez pesetas, que 
adeudan por el concepto que la de
manda expresa, a D . Aquilino Rodrí
guez Gómez , con impos ic ión de cos
tas. ' • ;• ".. - • 

Así , por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de los deudores, será 
notificada en estrados y en el BOLE-
i m OFICIAL de la provincia, en caso 
de no interesar su notificación - per
sonal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.==Hay un 
sel lo.=CamiIo Pal la . — Rubricada. 

H a sido publicada la sentencia 
en los estrados del Juzgado en el 
día de su fecha y para la notifica
ción de los demandados, expido la 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, en Benuza, a diez y 
siete de junio de mil novecientos 
ve int i s ie te .=El Secretario, Rufino 
Rodr íguez . V . " B.0: E l Juez, C a 
milo Pal la . 

Juzgado municipal de 
Rabanal del Camino 

Encontrándose vacante el cargo 
de Secretario suplente de este Juz
gado Municipal, se anuncia para su 
provis ión a concurso de traslado por 
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t érmino de 30 días, por medio, de 
edictos en la Gaceta y BOLETÍN OPI 
OJAL, de provincia, con arreglo a Ja 
L e y del Poder judicial y Real de
creto de 29 de noviembre de 1920. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente que firmo en 
Babanal del Camino, a 9 de julio 
de 1917 .—El Juez , Antonio Belber. 

Juzgado municipal de Comilón 
Don Cándido Cuadrado Cuadrado, 

Juez municipal del t érmino de 
C o m i l ó n . . . 
Hago saber: Que hal lándose va

cantes los cargos de Secretario y 
suplente de este Juzgado municipal, 
se anuncia su provis ión en concurso 
de traslado, con arreglo a lo preve
nido en el art ículo 6." del Rea l de
creto de 29 dé noviembre de 1920 y 
Rea l orden complementaria de 9 dé 
diciembre del mismo año, para que 
dentro del plazo de 30 días , a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Ga
ceta • de. .Madrid, presenten los aspi
rantes a dichos cargos, sus solicita 
des' documentadas, < al S r . Juez de 
1.a instancia del partido de Vi l la -
franca del Bierzo. 

Se hace constar, que el número 
de habitantes de este Municipio es 
de 4.348 de hecho y 4 .722 de dere
cho. 

Gorullón, 16 de julio de 1927.— 

E l Juez municipal, Cándido Cua

drado. 

Juzgado municipal de León 

Cédulas de c i tac ión . 
L u i s Blanco, Domingo de, hoy en 

ignorado paradero ,compareceráante 
este Juzgado municipal de L e ó n , 
sito en el Consistorio Viejo de la 
P l a z a Mayor, el próximo día 3 de 
agosto y hora de las once de su ma
ñana para asistir al juicio de faltas 
que se instruye por lesiones que le 
causó Santiago R o d r í g u e z . Gut i é 
rrez, pasándole los perjuicios de 
L e y en caso de incomparecencia. 

L e ó n , 24 dé junio de 1927 .—El 
Secretario, Ársen io Arechavala. 

: Por la presente se cita a María 
Á v e n d a ñ o Izaguirre y á los herma
nos «Cachelos», para que comparez
can ante este. Juzgado' municiphl, 
sito en el Consistorio. Viejo de la 
P laza Mayor, el próximo d ía 3 de 
agosto y hora dé las once de su ma
ñ a n a , para que asistan al juicio de 
faltas que por lesiones a la prime
ra , se sigue contra los referidos 
hermanos, pasándoles el perjuicio 
de L e y en caso de incomparecencia. 

L e ó n , 27 de junio de 1927 .—El 
Secretario Arsenio Arechavala . 

• Requisitoria 
- G o n z á l e z Rodríguez,- Manuel; "de 

26 años de edad, soltero, obrero, 
natural y vecino de Cereceda (Ovie
do), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del t érmino de 
diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Valencia de. Don J u a u , 
para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración inda

gatoria en causa que se le sigue con 
el número 24 de 1927, sobre estalu 
por viajar sin billete, notificaii,. 
t ambién el auto de pris ión y sev re
ducido a ella; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del 
plazo señalado, será declarado re
belde. ' • 

Valencia de Don J u a n , 16 de ju
lio de 1927 .—El Juez de instruc
c ión , Isidro F e r n á n d e z . 

D e p ó s i t o de Sementales de la.octu-
r a Zona Pecuar ia . 

A N U N C I O 
E l día 6 del p r ó x i m o mes de 

agosto y hora de las once de su ma
ñana, sé venderán en. el patio del 
cuartel y en l ic i tac ión públ ica ocho 
caballos sementales de desecho que 
tiene el mismo. 

L e ó n 12 de julio de 1927.=E1 
Primer Jefe, J u a n G . Regueial . 

E l mis antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

- Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares ' 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos; 
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Clísica de enleraedidej de los oíos 

ENRIQüFsALBADO 
. O C U L I S T A 

CoiMltl <i 10 1 1 T <l 4 I i 

Fernando Merino, 5, principal 
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